
INICIATIVA CON CARÁCTER
DE PUNTO DE ACUERDO

RELATIVA: A la cual se solicita respetuosamente a las
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Economía y de
Energía, a la Comisión Reguladora de Energía y a Petróleos
Mexicanos, su colaboración para lograr el subsidio o tarifa
especial del 35%, al precio del gasóleo de uso doméstico, gas LP y
gas natural en el Estado de Chihuahua, adicional al actual 8%,
que se anunció en el mes de agosto pasado, con respecto al gas
LP. El mencionado subsidio, en operación emergente durante los
meses de noviembre del presente año 2016, a marzo del año
2017.

PRESENTADA POR: Diputada Liliana Araceli Ibarra Rivera (PAN).

LEÍDA POR: Diputada Liliana Araceli Ibarra Rivera (PAN)

TRÁMITE: Se voto de Urgente Resolución

FECHA DE PRESENTACIÓN: 03 de noviembre del 2016
FECHA DE TURNO: 03 de noviembre del 2016
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131
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